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9. Contellido neto, expresado, se¡ún loe casos, en litros,
centilitros, ntiIiIitros, kilogramos JI pomOSJt

3. Añadir IÍI articulo 29 el si¡uiente p6nafo:

«Queda prohibida la publicidad de Jos productos contemplados
en los puntos 2 a 6, ambos inclusive, de este articulo, si bien se
autoriza la información a profesionales sanitarios.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El cumplimiento de lo dispuesto en Jos párrafos
segundo JI tercero del apartado 2.3 del número 1, articulo único, del
presente Real Decreto no será exigible basta ttanseurrido un plazo
de seis meses desde la fecba de entrada en vigor del mismo.

Segund&.-Se permitirá a los industriales el uso de las existencias
en almacén o contratadas de etiquetas JI folletos durante un plazo
de seis meses, no pudiendo efectuarse, a partir de la fecha de
publicación del presente Real Decreto, nuevas contrataciones de
dicbos materiales si no lO l\iUS1an a las normas del mismo.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la fecha de publicación del presente Real Decreto
queda derogado el Real Decreto 3140/1982, de 12 de noviembre,
JI cuantas disposiciones de igual o interior rango lO opongan a lo
establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entran! en vigor el dia siguiente de su
publicación en el «Ilo1etin Oficial del Estado».

Dado en Madrid"!, 10 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con. tu Cortes

)' de la Secretaría del Gobierno.
VIRGJUO ZAPATERO OOMEZ

29537 REAL DECRETO 2354/1986, de 10 de octubre. por el
que se modifican algunos artfculos de la Reglamenta
ción Técnic<>-Sanitarla para la Elaboración, Circula
ción JI Comercio del Cocao, Chocolate, Productos
Derivados )1 Sucedáneos de Chocolate, aprobada por
Decreto 3610/1975, de 5 de diciembre.

En la Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración,
CircuIaci~ln~merciodel Cacao, Chocolate, Productos Deriva
dos JI Su de Chocolate, aprobada por Decreto 3610/1975,
de 5 de diciembre, parcialmente modificada por Decreto
2687/1976, de 16 de octubre; se ha puesto de tilanifiesto la
necesidad de acentuar la precisión JI claridad en relación con las
caracterlsticas ana1lticas del cacao en polvo azucarado y del cacao
en polvo con harina azucarada. con objeto de facilitar su interpreta
ción y cumplimiento por ~,,~ del sector interesado, la adecuación
de la defuiición de" lecitiü-ala legislación de la Comunidad
Económica Europea (Directiva 82/712/CEE. DOCE nÚD1. L
297/31, de 23 de octubre de 1982), así como la a<1""li7!lción de los
porcenll\Íes JI relaciones de los ácidos grasos de la manteca de
cacao, modificándose nuevamente, en ocasión de forma parcial el
Decreto 3610/1975, al objeto de obtener el fin propuesto.

En $U virtud, a I!fOpuesta de Jos Ministerios de Economía y
Hacienda, de Industna YEnergía, de A¡ricultwa, Pesca YAlimenta
ción y de Sanidad YConsumo, oídos Jos sectores afectados, de
conformidad con el informe preceptivo de la Comisión Interminis
teriaI pat!l la Ordenación Alimentaria prevía deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del J¡). lO de octubre de 1986,

DISPONGO:

Articulo único.-La Re¡!amentación Técnico-Sanltaria para la
Elaboración, Circulación y Comercio del Cacao, Chocolate, Pro..
ductos Derivados JI Sucedáneos de Chocolate aprobada por
Decreto 3610/1975, de 5 de diciembre, JI mOdifiCáda por el Decreto
2687/1976, de 16 de octubre, queda modificada como sigue:

J. ~puntos 2 Y 3 del articulo tercero quedan redactados
romo SIgUe: "

«2.. Cacao en palvo azucarado.-Es el producto obtenido por
la mezcla de cacao en polvo definido en el punto 1 de este articulo
JI azúcar (sacarosa).

Se l\iustará a las siguientes caraeterlsticas:
Cacao en polvo, como ntinimo, 32 por lOO, expresado sobre

materia seca.
Humedad: 5 por 100, como máximo.
En el caso de que se utilica cacao en polvo aemidesgrasado, su

contenido en éste será, como ntinimo, del 25 por 100 del expresado
sobre materia seca.

El extracto etéreo de este producto podnI contener, además de
los ácidos grasos de la manteca de cacao, Jos t>tOCedentes de la
lecitina, en el porcentaje correspondiente a la cíosis empleada de
"este ingrediente.»

«3.. Cacao en polvo con harina azucarado.-Es el producto
obrtenido del cacao en polvo ya definido, azúcar (sacarosa) y
barít!" de tr.íio o arroz, sus féculas o la de mafz para su consumo,
preVUl cocci6n.

Se l\iustará a las siguientes caracteristicas
Humedad: 5 por 100, como máximo.
Cacao en polvo, como ntinimo, el 25 por lOO, expresado sobre

materia seca.
Harina, como máximo, el 18 por lOO, expresado sobre materia

seca ,-
Se podnI elaborar con cacao en polvo azucarado, semidesgra

sado, cuyo contellido en cacao en polvo semides¡rasado sea, como
mínimo, el 20 por 100, expresado sobre materia seca, mantellién
dose los máximos de humedad Y de harina como en el caso
anterior.

El extracto etéreo de este producto podnI contener, además de
los ácidos grasos de la manteca de cacao, los prooedentes de la
lecitina JI de las harina.. en el porcenll\Íe correspondiente a las dosis
empleadas de estos ingredientes.»

2. Los puntos 6, 7 JI 8 del articulo 13 quedan redactados como
sigue:

«6.· Las lecitinas utilizadas cumplirán las siguientes prescrip
ciones:

Pueden proceder de mezclas o fracciones de fosfátidos obtelli
dos por procesos flsicos a partir de sustancias alimentarias animales
o vegetales, así como de productos hidrolizados obtenidos
mediante la utilización de enzimas apropiados, sanitariamente

segEf:.:.ooucto final no debe pesentar ninguna actividad enzimll
tica residual.

Las lecitinas pueden ser ligeramente blanqueadas por el agua
oxidada en medio acuoso; esta oxidación no puede modificar
químicamente los fosflltidos de las lecitinas.

Aspecto.-Lecitinas: Fluido o aemiliquido viscoso y en polvo, de
color marrón.

Lecitinas hidrolizadas' Liquido viscoso o pasta, de color pardo
o marrón.

Contenido.-Lecitinas: Mlnimo de 60 por 100 de sustancias
insolubles en acetona.

Lecitinas hidrofiladas: Mlnimo de 56 por lOO de sustancias
insolubles en acetona.

Sustancias vollltiles.-Máximn de 2 por lOO deferminadas por
desecación a 105 'C durante una hora.

Sustancias insolubles en ToJueno: Máximo de 0,3 por 100.
Indica de acidez.-Lecitinas: Máximo de 35 miligramos de

hidróxidopotllsico por gramo. .
Lecitinas hidrolizadas: Máximo de 45 miligramos de hidróxido

potllsico por pomo.
Indica de peróxidos: Inferior O igual a lO, expresados en

miliequivalentes por kilogramo.
7.· En el cacao descascarillado,l'"SU! de cacao, cacao en polvo

JI torta de cacao, la cantidad de leCltina definida en el punto sexto
de este articulo no sen! superior al 0,3 por lOO del peso total,
pudiendo negar al 5 por lOO en el cacao en polvo dedicado a la
filbricación de prenarados instantáneos.

8.· Los cbocolates, cobertura de cbocolate, coberturas especia
les, cbocolates con harina y chocolates en "fideos", "escamas" o
formas similares, podnIn contener el 0,3 por 100 sobre el peso total
de lecitina, definida en el punto sexto de este articulo.»

3. Se· modifica el p6nafo tercero del anejo 2, que queda
redactado como sigue:

.se consideran anlIIisis normales de mantecas de cacao JI
cbocolates y, por tanto, manteeltS de cacao y chocolates no
adulterados en relación con los contellidos grasos aquelios que
respondan a los siguientes valores:

AnlIIisis normales de manteca de cacao JI cbocolates sin y con
Jecbe, en relación con los contellidos y tipos de .........
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Ex...... Ex......M.._
...... decho- ...... decho-........ - cola.....- ....-

Indice de yodo ........... 32-41 32-42 32-41
Indice de refracción ....... 1,456-1,458 1,456-1,459 1,456-1,458
Residuo insaponificab1e.. 1 1,2 1,2
Posición de ácidos grasos

(1) (porcentaje en peso
de ésteres metilicost.
Butirico (C.) ............. - - (3)
Caproico (C~ .......... - - (3)
CapriIico~C .. .. .. .. " - - (3~Cáprico ( 10 (2) ....... - - (3
!.áurico (Ce!. (2) ......... 0,0-0,1 0,0-0,1 (3
Miristico ( l') (2) .... 0,0-0,3 0,0-0,3 (3l
Palmitico (CI~) (2) '" 23,0-30,0 23,0-30,0 22,0- 1,0
Palmitoleico CI~'''''' 0,0-1,0 0,0-1,0 0,0-1,1
Heptadecsnoico ( ,,). 0,0-0,5 0,0-0,5 0,0-0,5
Esteárico (Clsl ......... 30,0-31,0 30,0-31,0 25,0-31,0
OIeico. (Clst .............. 31,0-39

5
0 31,0-39,0 21,0-39,0

Linoleico ( (!2-) .... 1,5-4, 1,5-4,5 ~4) 1,5-4,5
Linolenico~ ~s3-) "" 0,0-0,3 O.Q..O. 0,0-1,2
Aráquico ( 20 .......... 0,0-1,5 0,0-1,5 0,0-1,5

Ex...... Ex......-- ...... decho- ...... decho-
de ...... cola.. -sin leche ....-

Relaciones de ácidos gra-
sos;

Mirístico (CI') (2)
2,3-4,5- -

.. !.áurico lCI~ l2)
!.áurico CI 2)

1,0-1,6- -
Cáprico ~CIO~
Oleico ( Is-

0,8-1,3 0,8-1,3 0,8-1,5
Esteárico (CIS)
PaInútico (CI,)

0,5-0,9 0,5-0,9 -
Oleico lCIS-)
Oleico CIS-) - - -

Linoleico (CIs2-)

Determinación de isóme-
~ ~s ............. Ausencia. Ausencia. Puede baber

presencia.

Intervalos para la compo-
sición de esteroles:
Colesterol .................. 0,0-2;5 0,0-2,5 Presencia.
Campesterol .......... 1-11 1-11 1-11 (5J
Stigmasterol ........... 22-32 22-32 22-32 ()
Beta-5itostero1 ......... 55-10 . 55-10 55-10 (5»>

DISPOSIClON ADICIONAL

Los Ministerios proponentes quedan autorizados para que, a
propuesta de los orpnismos competentes, mediante Orden, y
¡>revio informe preceptivo de la Comisión interministerial para la
Ordenación Alimentaria, puedan dictar las disposiciones precisas
para modificar en caso necesario los métodos oficiales de análisis
de cbocolate, ¡¡rasas de cacao, derivados y sucedáneos de chocolate,
que se citan en el anejo 2 de la Res!amentación Técnico-Sanitaria·
que ahora se modificl.

DISPOSIClON DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan
derogadas cuantas disposiciones de i¡ual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el mismo.

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estad""' ..

Dado en Madrid.a 10 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de llelaciones coo 1u Cones

y de la Secretaria del Gobierno.
VUlQILIO ZAPATERO OOMEZ

29538 REAL DECRETO 2355/1986, de 7 de noviembre. por
el que se suspende temporalmente el artículo 100.
apartados b) y c) de la Reglamentación Técnica
Sanitaria de Mataderos. Salas de Despiece. Centros de
Contratación. Almacenamiento y Distribución de Car·
nes y Despojos. aprobada por Real Decreto 3263/1976•
de 26 de noviembre.

Las especiales circunstancias que concurren en el mercado de la
carne de ovino, hacen necesaria la ~nte suspensión parcial de la
vigente Rea.!amentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de
Despiece. Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribu
ción de eames yDespojos, afin de desbloquear la im!?"rtación de
ciertos productos, siempre que no concurra ninguna CIrcunstancia
que suponga riesgo para la salud de los cpnsumidores.

En su virtud, a J?rDpuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda, de lndustna y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y de Sanidad 'j Consumo, previo informe favorable de la
Comisión IntermimsteriaI para la Ordenación Alimentaria, y
previa deliberaeión del Consejo de Ministros en su reunión del día
1 de noviembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo único.-Duraate el periodo de seis meses a contar desde
la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan en suspenso
para la carne de ovino, la obli¡ación contemplada en el aparta
do b) del artículo 100 de la Reglamentación Técnico-Sanitaria de
Mataderos, Salas de Despiece, Centros de Contratación, Almacena
miento y Distribución de eames y Despojos, aprobada por Real
Decreto 3263/1916, de 26 de noviembre, en lo que se refiere a que
el tiempo transcurrido entre el proceso de congelación y su llepda
a frontera o puerto español no será superior a tres meses.

Asimismo, queda en suspenso la obli¡ación contemplada en el
apartado c) del mismo artículo de figurar la fecha de sacrificio en
todas las canales,. medías canales, cuartos de canal, carnes y
despojos comestibles.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vi¡or el día siguiente al de

su publicación en el «BoleUn Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 1 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

29539 ORDEN de 7 de noviembre de 1986 por la que se
modifICan los precios de venta al público de determi
nadós productos petrol(feros en el ámbito del Monopo-
lio tú Petróleos. ..

las continuas variaciones que se vienen produciendo en los
precios internacionales de los productos petrolíferos acabados y en
la cotización del dólar respecto de la peseta, así como en los ¡astos
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